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VISTO estas actúacioi1es que trat¡;m sobre. la necesi­.. 
dad de transformar el actual Ciclo Básico Con;ún e:1 Ciclo Bási 

co Corr,ercial del Colegio Nacional de Gral. GUemes (Provinc:i,a 

de.Salta) en forma gradual, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Política Uacional nO 22 "obliga a ase­

gurar a través de lá acci6n directa del Estado, en todos los 

niveles de la enseñanza, la prestaci6n efectiva dI: un serví·· 

cio educativo de la más a.l ta calidad para todos los sectores 
.~. 

de la pOblaci6n". 

Que, de acuerdo con los estudios técl1i<::os e­

fectuados y los dictá..":'.enes obrantes en estas actuaciones, se 

evidencia la necesidad de transformar los estudios del Ciclo 

Básico Común en la unidad educativa existente y de autorizar, 

en forma inmeciiata, el .funcionamiento de los estud~os comer­

ciales. 

Por ello, y atento lO aconsejado por la Aruninistra­

ci6n Nacional de Educaci6n Hedia y Superior,­

EL NINISTIW DE CUL'l'URA y EDUCACION 

R E S DEL V E 

a partir dol 

curso lectivo de 1973, q;.e fut:ciona~á en tur:;,o tarde. 
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sin perjuicio de futur3.s estructuras, de la siguiente "b~ 

nera: 

. PERSOl,AL DOCEnTE 

'" 2 

1 

1 

(dos) cargo~ de Preceptores. 

(un) cargo de Ayudante de Clases Prácticas. 

(una) hora de cát'edra -1ndice 3­

(' 
./ 

3".- Comu.v¡!quese a ::.a AD!1INISTRACION NACIONAL DE EDUCACION t-íE 

J)IA y SUPEIHOR, a la DIRECCIOH GENSRAL DE PERSOllAL y a 

la DIRECCION GENERAL DE ADJlINlSTRACION I a fin de que és­

ta ajuste los créditos presupuestarios para el ejercicio 

financiero del presente año, de conformidad con la pre­

sente Resoluci6n. 

efectos.-

Cumplido, vuelvan a la primera, a sus 
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